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Visto que el Señor Jefe del Departamento de Decretos y Control 
de Cargas, Guillermo Daniel Vida¡, Legajo N° 15196/8, usufructuará licencia anual 
en el período comprendido entre el día 10 al 23 de marzo de 2017, 

CONSIDERANDO: 

que se propone a cargo de la firma del despacho de dicho Depar-
tamento, al señor Jefe de la División Informática, Andrés Gustavo PORCALLAS, Le-
gajo N° 12643/2, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - 	 Desígnase sin perjuicio de sus funciones en el periodo com- 
prendido entre el día 10 al 23 de marzo 2017, al señor Jefe de la 
División Informática, Andrés Gustavo PORCALLAS, Legajo N° 
12643/2, a cargo de la firma del despacho del Departamento de 
Decretos y Control de Cargas.- 

Artículo 20._ 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, 
Contadora Noelia Vanina QUINDIMIL.- 

Artículo 30•_ 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secreta-
rías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen-
cias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con-
taduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archíve-
se.- 
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Con fecciano 

Av. HipóLito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús Oeste 
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